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DE DA PROYINGIA DE MADBID 

Las leyes, órdenes y anuncion qne hayan de Insertar
se en loa BOLKTINBB O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo conducto ae pasarán a loa 
«ditorea de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Be publica todoa loa días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

D E D I E Z A D O O E T D B T R E S A SEIS 

OENTKOS O F I C I A L E S » • MADRID.—Llevado a domioflfos al 
mea, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

O F I C I A L E S FOBRA D S MAOUIO.—Trimestre, 12 pesetas: ae
mestre, 24, y nn año. 46. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado s domioilio: mes, 
6 pesetaa; trimestre, 15; semestre, 80, y s i afio, 60, y toara de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al aemeatre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente poi medio de carta ala Administraoión, oon inclu
sión del Importe del tiempo de abono en letra de Molí oobro. 

Anuncios procedentes de la Mioelentl-
slma Diputación Provinoial, linea • 
fracción 0,60 aaaaiaa 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 — 
Ic"em particulares 1,00 — 
N ú m e r o suelto, BO oéntlmot 

A par t iou lar » » . OO eéntlei** 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon-
«o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof i a V i c t o r i a Eugenia, y 
S. A . R. el Pr íncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augns 
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove 
dad en su importante salud. 

PRESIDENCIA PEI CBHSEJO DE H R O S 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Para el ordenamiento que 
se propone ultimar el Gobierno en los 
asuntos públioos de orden económioo 
y financiero, necesita el Ministerio de 
Hacienda que su aquiescencia expresa 
sea requisito indispensable siempre 
que por las Diputaciones, Ayunta 
mientos y cualquiera otra clase de or
ganismos oficiales se hayan de reali
zar apelaciones al oredito, establecer 
imposiciones de arbitrios u otros gra
vámenes direotos o indirectos al con
tribuyente o disponer del patrimonio 
fijo acumulado. También se requiere 
que exclusivamente radique en él la 
facultad de intervenir las funciones de 
laa entidades creadas por la Adminis
tración para efeotuar servicios cuyos 
gastos se satisfacen total o parcial
mente por medio de subvenciones con
cedidas oon cargo al Presupuesto del 
Estado, y de igual modo es preoiso que 
aquellas oantidades que tienen con
cedido el aval del Estado para sus em
préstitos, queden sujetas a la neoesa
ria intervenoión para compulsar ouál 
sea su solvencia y el grado de respon
sabilidad efeotiva que pueda alcanzar 
el Estado mismo. 

No implican tales propósitos del 
Gobierno ninguna novedad en la le
gislaoión. E l principio en que se fun 
dan está contenido en varias disposi
ciones. L o establece la ley de A d m i 
nistraoión y Contabilidad al mandar 
en su artíoulo 2.° que los funcionarios, 
Corporaciones y Centros que tengan 
* su oargo la peroepoión de rentas, im
puestos o derechos que por razón de 
>u especialidad no se administren por 
el Ministerio de Haoienda, depende
rán de éste en todo lo relativo a la en
toga y aplioaoión de los fondos y a la 
rendición de sus respectivas cuentas 
7 al determinar en sus capítulos 6.° 
7« y 8.° las funciones de ordenación, 
intervención y contabilidad, que cla

ramente corresponden al Ministerio de 
Hacienda E l Estatuto munioipal dis 
ponía de igual manera en la redaooión 
originaria de su artíoulo 302, que los 
presupuestos munioipales habían de 
ser aprobados por los Delegados de 
Haoienda, y el Real deoreto ley de 21 
de Enero de 1926, con respeoto a los 
emprésti tos realizados oon aval del 
Estado, a que el mismo se refiere, im 
pone a las entidades que los efeotúen 
la obligación de poner en oonooimien
to del Ministro de Hacienda todos los 
actos de gestión que puedan afeotar a 
la solvencia de las mi&inas. 

Pero suspendida de hecho durante 
algún tiempo la ley de Administra
ción y Contabilidad se ha relajado en 
la práctica y se ha olvidado en varias 
disposiciones administrativas el crite
rio en que sabiamente está inspirada 
y que se reoogió en preceptos poste 
rieres y así ha sucedido que en la ac
tualidad existen organismos que man 
tienen su función mendiante tasas por 
sus servicios o por imposiciones di
rectas a los contribuyentes con que se 
relacionan, que ni están intervenidos 
por el Ministerio de Hacienda, ni rin
den sus cuentas debidamente y que la 
aprobación de los presupuestos mu
nicipales por los Delegados de Ha 
cienda haya quedado reducida, según 
el Deoreto ley de 25 de Enero de 
1926, al mero conocimiento de las re
damaciones que contra ellos se for
mulen. 

No puede el de Haoienda cumplir 
la alta misión que le incumbe sin tener 
conocimiento oierto y detallado del 
modo como se administran los cauda 
les que se satisfaoen o entregan para 
atenciones públicas; ni es posible que 
larealioe ignorando la efeotividad que 
pueden alcanzar las responsabilida
des del Estado por los avales concedi
dos, y desconociendo qué imposicio 
nes directas o indirectas pesan sobre 
los oiudadanos e influyen en la capa 
oidad contributiva de los mismos. 
Para ordenar debidamente todo ello, 
atribuyendo al Ministro de Hacienda 
la faoultad exclusiva de intervenirlo, 
y vigorizando cuanto sea posible esa 
fnnoión, tiene el honor el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo 
oon éste, de someter a la aprobaoión 
de V . M . el siguiente proyecto de De
oreto. 

Madrid, 1.° de A b r i l de 1930. 
SEÑOR: 

A L . R . P . de V . M . f 

D Á M A S O B E R R N G U E R F U S T E 

R E A L D E C R E T O 
De oonformidad oon M i Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Presi
dente, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artíoulo i . " Las Diputaoiones pro 

vinoiales, los Ayuntamientos y todo 
organismo oficial con personalidad 
propia, no podrán contratar ningún 
emprést i to con Bancos, banqueros o 
por suscripción pública, n i enajenar 
sus bieues patrimoniales sin obtener 
la previa conformidad del Ministerio 
de Haoienda, aparte del cumplimiento 
de los demás requisitos que sefialan 
las disposiciones vigentes. 

A tal efecto se le someterán los pro
yectos oompletos que formulen para 
dichos fines. 

S i en el término de un mes no ex
presara e' Ministerio su oposición, ae 
entenderá concedida la autorización 
demandada. 

Artíoulo 2.° Los presupuestos mu 
nioipales serán aprobadas en lo suce
sivo por los Delegados de Haoienda, 
aunque no hayan sido objeto de reda
maciones. 

Artículo 3.° Los organismos orea
dos por la ley o por disposiciones de 
la Administración que hayan creado 
tasas o establecido imposiciones que 
directa o indireotameuee graven al 
contribuyente o sus actos, darán ouen 
ta al Ministerio de Hacienda de sus 
ingresos por tales conceptos, detallan 
do la onantia de los miamos, en el úl
timo ejeroicio económico y la inver 
sión que se le haya dado, así como los 
tipos y tarifas qus rijan, acerca de to
do lo cual resolverá el Ministro de 
Hacienda si prooede o no que subsis
tan quedando además prohibido para 
lo suoesivo nuevas imposiciones o mo 
difioaoiones en las existentes, sin que 
el propio Ministro lo autorice de modo 
explíoito. 

Artíoulo 4.° Toda Comisión u or 
ganismo dependiente de la Adminis
traoión Central del Estado cuyos gas
tos se satisfagan mediante los ingresos 
que obtengan por tasas que tengan 
estableoidas o por imposiciones a los 
oontribuyentes en general o a algnna 
oíase determinada en los mismos, es 
tara en lo sucesivo intervenido por un 
Delegado de la Intervenoión general 
del Estado, por oonduoto de la onal 
habrá de rendir cuentas al Tribunal 
de las del Reino. . 

Artíoulo 5.° Las entidades que ha
yan obtenido conoesiones del aval del 

Estado para sus emprést i tos , quedan 
obligadas a poner en oonooimiento del 
Ministro de Hacienda todos los actos 
de su gestión por medio de las cuentas 
correspondientes. E l Ministro de Ha
cienda podrá disponer en todo mo
mento que se oompruebe la subsisten
cia o integridad de las garant ías prin
cipales constituidas para la seguridad 
de los acreedores. 

Artículo 6 o E l Ministerio de H a 
oienda tendrá nna representación en 
todo organismo oficial subvencionado 
con fondos del Erario públioo para 
realizar BUS fines especiales, y sus pía 
nes, presupuesto y proyectos serán 
además intervenidos por un Delegada 
de la Intervención general de la A d 
ministración del Estado, al cual será 
preoeptivo oír antes de que en ellos 
reoaiga acuerdo y se eleven al Minis
terio respectivo para su aprobación. 

Artículo 7 ° Los Ministerios a quie
nes afecten los planes de obras y pre
supuestos de un Organismo subven
cionado con fondos del Estado, los 
remit i rán, antes de aprobarlos al M i 
nisterio de Hacienda psra que en ellos 
informe la Dirección general del Te
soro público, acerca de la convenien
cia de utilizar el oredito para la reali
zación de los mismos planes, y la In
tervención general de la Administra
oión del Estado, en cuanto a los demás 
aspeotos económicos del presupuesto 
en que aquellos planes se incluyan. 

Artículo 8.° Por los respectivos 
Ministerios se diotarán las normas a 
que hayan de ajustarse los diversos 
Centros de ellos dependientes para la 
realizaoión de los servioios a que afeo 
tan los anteriores. 

Artículo 9.* Q u e d a n derogadas 
cuantas disposiciones se hayan dicta
do qne se opongan a lo preceptuado 
en este Decreto, del cual, en su día, 
se dará ouenta a las Cortes. 

Dado en Palaoio, a dos de A b r i l de 
mil novecientos treinta. 

A L F O N S O 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

D Á M A S O B K B K N G U E B F U S T E 

G O B I E R N O C I V I L 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Habiéndose partioipado a este Go

bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia que han sido 
terminadas y recibidas las obras de 



reparación de explanación y firme de 
los kilómetros 9 al 10,380 de la ca 
rretera de Loeob.es al Puente sobre el 
Jarama en la de Chinchón a Ciempo-
suelos, he aoordado, de oonformidad 
con lo prevenido por Real orden de 
3 de Agosto de 1910, publioada en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 22 del propio mes, que por los A l 
caldes de Arganda, Loeohes y Chin
chón se remita a la expresada Jefatura 
de Obras Públioas la oertifioaoión de 
que trata la oitada Real orden, en un 
plazo que no excederá de treinta días, 
pasado el oual se entenderá que no se 
ha formulado reolamaoión alguna oon
tra el contratista del expresado serví 
ció D . José Mufioz Díaz. 

Madrid, 25 de A b r i l de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Martín Alvarez 
(A.—746) 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 

P E Z Ü E L A D E L A S T O R R E S 
Don Mariano Rodríguez Páez, Secre

tario del Juzgado munioipal y , oo
mo tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 22, 24 y 
25 de los que oursan, han sido desig
nados oomo Vooales y suplentes para 
constituir la Junta munioipal del Cen
so eleotoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la Pre
sidenoia de D . Gumersindo Bachiller 
Anohuelo, oomo Juez municipal pre
sidente, los sefiores que a oontinua
oión se expresan, en el oonoepto qne 
respeoto de oada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Gumersindo Bachiller Anohue

lo, Juez municipal Presidente. 
D . Vioente Castillo Valdora, con

cejal. 
D . Juan Antonio Páez Vidaola, ex 

Juez municipal. 
D . Esteban Páez León, mayor oon

tribuyente territorial. 
D . C i p r i a n o Cuenca Anchuelo, 

idem. 
D . Juan de Dios Castillo Domín

guez, mayor contribuyente industrial. 
D . Alejando H e r a s Salamanca, 

idem. 
D . Mariano Rodríguez Páez, Seore 

tario de la Junta. 
Para Suplentes 

D . Crisanto Espar tóse Larraya, 
Conoejal. 

D . Salvador Catalán Fernández , ex 
Juez municipal. 

D . Eulogio Espar tóse Larraya, ma
yor contribuyente territorial. 

D . Amadeo Espar tóse Bustil los, 
idem 

D . Nemesio Fernández Yúste , ma
yor oontribuyente industrial. 

D . Santiago Veguillas Andrés , ídem. 
No hay suplente en el Juzgado. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agra
viados o indebidamente postergados 
puedan redamar, en el término de 
diez dias, ante el sefior Presidente de 
la Junta Provinoial, expido la presen
te, con el visto bueno del sefior Pre
sidente, en Pezuela de las Torres, a 
26 de Marzo de 1930.—El Secretario, 
Mariano Rodríguez.—Visto bueno: E l 
Presidente, Gumersindo Bachiller. 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
Don Gregorio Rodríguez Retana, Se

oretario del Juzgado munioipal y, 
oomo tal, de la mencioneda Junta 
del Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

' actas levantadas en los días 27 de 
Marzo de 1980, han sido designados 
oomo Vooales y suplentes pera oons-
tituir la Junta munioipal del Censo 
eleotoral de este término, durante el 
próximo venidero período de vida le
gal de esta Corporaoión, bajo la pre
sidenoia de D . Inocente Alvarez Pa
lacios, oomo Juez munioipal, los se
fiores que a oontinuaoión se expresan, 
en el oonoepto que respectó de oada 
uno se especifica: 

Vocales propietarios 
Don José Marqués Sánchez, Con 

oejal. 
Don Franoisoo Alvarez Mart ín, ex 

Juez. 
Don Sebastián Alameda Alvarez , 

oontribuyente. 
Don Mariano Alvarez Alvarez, con

tribuyente. 
Don Demetrio Aloafiiz Santos, in 

dustrial. 
Don Agustín Ruiz Martín, indus

tr ial . 
Vocales suplentes 

Don Agust ín Godino Alonso, Con
oejal. 

Don Luoio Godino y Godino, ex 
Juez. 

Don Mariano Sánohez Alonso, oon
tribuyente. 

Don Epifanio Alameda Alvarez , 
contribuyente. 

Don Tomás Alonso Crespo, indus 
t r ia l . 

Don Rufino Valverde Díaz, indus
t r ia l . 

Para su publioaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Moraleja de Enmedio, a 27 
de Marzo de 1930.—Gregorio Rodrí
guez. — Visto bueno: E l Presidente, 
Inocente Alvarez. 

N A V A C E R R A D A 
Don Sebastián Agufia Medina, Seore

tario del Juzgado municipal y , 
oomo tal, de la menoionada Junta 
del Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

aotas levantadas en los días 26 y 27 
del aotual mes de Marzo, han sido de
signados oomo Vooales y suplentes 
para constituir la Junta munioipal 
del Censo electoral de este término, 
durante el próximo venidero período 
de vida legal de esta Corporaoión, 
bajo la presidencia de D . Jesús Mon
talvo González, como Juez munioi
pal, los sefiores que a oontinuaoión se 
expresan, en el conoepto que respecto 
de cada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Ignaoio Montalvo González, 

Concejal. 
Don Cándido de la Rubia Frai le , 

ex Juez. 
Don Eugenio de Justos V i l l a , oon

tribuyente. 
Don Juan Jorge Gala, oontribu 

yente. 
Don Manuel Aguado Casado, in

dustrial. 
Don Pablo Martín Espinosa, in

dustrial. 

Para suplentes 
Don Cipriano Jorge López, Con

cejal. 
Don Angel Jorge Gala, ex Juez. 
Don Tiburoio de la Rubia Merino, 

oontribuyente. 
Don Juan Antonio Fernández Mon-

tejano, oontribuyente. 
Don Matías Suárez Baldomero in

dustrial. 
Don Juan Bernal Mart ín, industrial . 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi
dente, en Navaoerrada, a 27 de Mar
eo de 1930.—Sebastián Agufia .—Vis 
to bueno, el Presidente, Jesús Mon 
talvo. 

L O Z O Y A 
Don Tomás Sanz y Sanz, Seoretario 

del Juzgado municipal y , oomo tal . 
de la menoionada Junta del Censo 
Certifioo: Que según resulta de las 

aotas levantadas en los días 23 y 26 
del oorriente mes, han sido designa
dos como Vocales y suplentes para 
constituir la Junta munioipal del Cen
so eleotoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporaoión, bajo la pre
sidenoia de U. Olegario Ramírez A l 
barrán, oomo Juez munioipal, los se
fiores que a oontinuaoión se expresan, 
en el conoepto que respeoto de oada 
uno se especifica: 

Para Vocales 
D . Tiburoio de la Plaza Saavedra, 

Conoejal. 
D . Juan Pastor Benito, ex Juez. 
D . Santiago Sanz Ruiz , contribu

yente por inmueble. 
D . Tomás del Alamo de Blas, ídem. 
D . Leonardo González Andrés , oon

tribuyente industrial. 
D . Franoisco Béjar Garoía, idem. 

Para suplentes 
D . Juan Samos Alamo, Conoejal. 
D . Manuel Béjar Sánchez, ex Juez. 
D . José Vicente Parra, contribu

yente por inmueble. 
D . Franoisoo Vioente Pellas, ídem. 
D . Felipe del Alamo de Blas , oon

tribuyente por industrial. 
D . Gregorio Crespo Sanz, ídem. 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Jnnta Provinoial, expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi
dente, en Lozoya, a 26 de Marzo de 
1930—Tomás Sanz—Visto bueno: E l 
Presidente, Olegario Ramírez . 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Don Casto Martínez J iménez , Seore

tario del Juzgado Munioipal, y , oo 
mo tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

aotas levantadas en los días 24, 25 y 
26 del corriente, han sido designados 
oomo Vooales y Suplentes para cons
tituir la Junta Munioipal del Censo 
Eleotoral de este término, durante el 
próximo venidero período de vida le
gal de esta Corporaoión, bajo la pre
sidenoia de D . Epifanio Ballesteros 
Fernández , como Juez municipal, los 
sefiores que a oontinuaoión se expre
san, en el ooncepto que respeoto de 
oada uno se especifioa: 

Para Vocales 
Don Juan Fernández Serrano, con-

oejal. 
D . Lu is Mufioz Cantero, jubilado. 
D . Clemente Martín Abad, oontri

buyente. 
D . Higin io M a r t í n Ballesteros, 

idem. 
D . Florenoio Serrano Fernández, 

idem. 
D . Rafael Fernández Fernández, 

ídem. 

Para suplentes 
D.-Polioarpo Mart ín González, oon-

oejal. 
D . Telesforo Fe rnández Serrano, ex 

Juez. 
D . Petronilo Fernández Martín, 

oontribuyente. 
D . Crisanto Martín Oohoa, idem. 
D . José Polo Garoía, ídem. 
D . Evenoio Fernández Selles, ídem. 
Para su publioaoión en el BOLETÍN 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de dies 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Serranillos del Val le , a 26 
de Marzo de 1930.—Casto Martínez.— 
Visto bueno, el Presidente, Epifanio 
Ballesteros. 

F U E N L A B R A D A 
Don Fe rmín Hernández Montero, Se

oretario del Juzgado munioipal y, 
como tal, de la menoionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 22, 24 y 
25 del actual, han sido designados co
mo vocales y suplentes para consti
tuir la Junta municipal del Censo eleo
toral de este término, durante el pró
ximo venidero período de vida legal 
de esta Corporación, bajo la presiden
oia de D . Melitón Montero Garoía del 
Val le , oomo Juez munioipal, los sefio
res que a continuación se expresan, en 
el oonoepto que respeoto de oada uno 
se especifica. 

Para Vocales 
Don Leandro Pérez y Pérez, con

cejal . 
D . Antonio Martín Pérez , ex Juez. 
D . Victoriano Ocafia Montero, con

tribuyente por inmueble. 
D . Franoisoo Escolar Pérez, ídem. 
D . Angel Montero Castrejón, con

tribuyente por industrial. 
D . Gregorio Hernández Montero, 

ídem. 

Para Suplentes 
Don Fernando Mufioz Pérez , con

oejal. 
D . Miguel Pérez y Pérez , ex Juez» 
D . Dionisio Hernández , contribu

yente por inmueble. 
D . José Fernández Mart ín , ídem. 
D . Viotoriano Naranjo Galán, con

t r ibuyen^ por industrial. 
D . Mariano Fernández González, 

ídem. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, coa 
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Fuen-
labrada, a 25 de Marzo de 1930.—Fer
mín Hernández .—Vis to bueno: E l 
Presidente, Melitón Montero. 
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QUIJO R N A. 
Don Valentín Sánchez de Rojas, Se

oretario del Juzgado municipal y , 
oomo tal, de la menoionada Junta 
del censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los dias 21 y 25 
del aotual, han sido designados oomo 
Vooales y suplentes para oonstituir la 
Junta munioipal del Censo eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de esta 
Corporaoión, bajo la presidenoia de 
don Manuel Díaz Guerra, oomo Juea 
munioipal, los sefiores que a oontinua
oión se expresan, en el oonoepto que 
respecto de oada uno se espeoifioa: 

Para Vocales 
Don Alejandro Balbuena Ramos, 

oonoejal. 
Don Ventura Serrano Pizarro, ex 

Juea. 
Don Franoisoo Panadero Serrano, 

contribuyente inmueble. 
Don Viotorio Plaza Balbuena, oon

tribuyente inmueble. 
Don Carmelo Balbuena Lázaro , oon* 

tribuyente industrial. 
Don Salustiano Panadero Serrano, 

oontribuyente industrial. 
Para suplentes 

Don Ange l Bruñóte Rioo, conoejal. 
Don Paulino Rodríguez Maroto, 

oontribuyente inmueble. 
Don Eula l io Alvarez Bendito, oon

tribuyente inmueble. 
Para su pnblioaoión en el B O L K T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de quienes se consideren agraviados o 
indebidamente postergados puedan 
reolamar, en el termino de diez días, 
ante el sefior Presidente de la Junta 
provinoial, expido la presente, oon en 
Visto bueno del sefior Presidente, en 
Quijorna, a 25 de Marzo de 1930.— 
Valentín Sánchez de Rojas.—Visto 
bueno: E l Presidente, Manuel Díaz. 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Don Alberto de la Torre y de la To 

rre, Seoretario del Juzgado muni
cipal y , como tal, de la menoionada 
Junta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 25, 26 y 
27 del oorriente, han sido designados 
como Vocales y suplentes para oonsti
tuir l a Junta municipal del Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo venidero período de vidalegal 
de esta Corporación, bajo la presiden
oia de D . Maurioio Inés Marcos, como 
Juez munioipal, los sefiores que a 
oontinuaoión se expresan, en el oon
oepto que respeoto de oada uno se es
peoifioa: 

Para Vocales 
D. Gumersindo Rodríguez, Con

oejal. 
D . Demetrio Majan, ex Juez. 
D . Domingo Barsal , oontribuyente 

por inmueble. 
D. Fél ix Castellanos, ídem i d . 
D. Antonio Moreno, contribuyente 

industrial. 
D. Fernando Pastor, ídem i d . 

Para suplentes 
D . Franoisoo Martínez, Conoejal. 
D. Ramón Casado, oontribuyente 

por inmueble. 
D. Franoisoo Cata, ídem id . 
D. Benito Garoía, oontribuyente in

dustrial. 
D . Lu is Pérez Lopes, ídem id . 
Para su pnblioaoión en el B O L E T Í N 

O F Í O I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reolamar, en el término de dies 

días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en San Fernando de Henares, 
a 27 de Marzo de 1930.—Alberto de 
la Torre.—Visto bueno: E l Presiden
te, Mauricio Inés . 

L O Z O Y U E L A 
Don Ramiro Ramírez Parra, Secreta 

rio del Juzgado municipal, y, oomo 
tal, de la Junta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta del aota 

de los sorteos para el nombramiento 
de la Junta referida, han sido desig
nados oomo Vocales y Suplentes para 
oonstituir la Junta Munioipal del Cen
so Eleotoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la pre
sidenoia de D . Rogelio Pérez Garoia, 
como Juez munioipal, los sefiores que 
a continuación se expresan, en el con
oepto que respeoto de cada uno se es
pecifica: 

Para Vocales..^, 
Don Vioente Pérez García, Con

oejal (mayor votación). 
D . Laureano Hernánz Hernánz, ex 

Juez munioipal. 
D . Pedro Hernánz Martín, mayor 

oontribuyente. 
D . Bernabé Bermejo Hernánz , ma

yor oontribuyente (sorteo). 
D . Regino Villegas Hernánz, in

dustrial. 
D . Raimundo Sanz Hernánz, ma

yor oontribuyente. 
Para Suplentes 

Don Gregorio Hernánz y Hernánz , 
Conoejal (mayor votación). 

D . Juventino Huerta .Hernánz, ex 
Juez munioipal. 

D . Ju l i án Vicente, mayor contribu
yente (sorteo). 

D . Benito Hernánz y Sanz, mayor 
oontribuyente (sorteo). 

D . Ramón Moreno Hernánz , mayor 
contribuyente. 

D . Eusebio Sanz Mart ín, mayor 
contribuyente. 

Para sn publicación en el B O L E T Í N 
O F Í O I A L de la provinoia, y con el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días , ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Lozoyuela, a 26 de Marzo 
de 1930 .—El Secretario, Ramiro Ra
mírez.—Visto bueno, el Presidente, 
Rogelio Pérez . 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Don Jesús Sánchez Loeohes, Secreta 

rio del Juzgado munioipal, y , como 
tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 22 y 24 
del aotual, han sido designados oomo 
Vocales y suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de esta 
Corporación, bajo «la presidencia de 
D . Angel Dafauce Herrejón, oomo 
Juez munioipal propietario, los sefio
res que a oontinuación se expresan, 
en el oonoepto que respecto de oada 
uno se especifican: 

Para Vocales 
Don Teodoro Ramos Garoía, con

oejal . 
D . Luis Bueno Sansón, ex Juez. 
D . Rogelio Nioolás Maluenda, oon

tribuyente por territorial. 

D . Angel Gómez Ramos, ídem. 
D . Cándido Cimas González, oontri

buyente por industrial. 
D . Valeriano Panadero Pérez, ídem, 

Para Suplente 
Don Casimiro Sevil la Escobar, oon

oejal. 
D . Sixto Sevil la Garrido, oontribu

yente por territorial. 
D . Fernando Nicolás Lago, ídem. 
D . Manuel Quevedo Rodr íguez , 

contribuyente por industrial. 
D . Manuel Talavera Garrido, ídem. 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presiden 
te, en Boadilla del Monte, a 27 de 
Marzo de 1930.—Jesús Sánohez.— 
Visto bneno, el Presidente, Angel 
Daíanoe. 

V I L L A O O N E J O S 
Don Andrés ¿Llores Marti , Seoretario 

del Juzgado munioipal, y, como tal, 
de la Junta del Censo. 
Certifico: Que segúu resulta del ex 

podiente de renovación de la Jnnta 
del Censo electoral, han sido designa 
doa oomo Vocales y Suplentes para 
oonstituir la Junta Munioipal del Cen
so Eleotoral en este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la pre
sidencia de D . Santiago Sancho de 
Blas, oomo Juez munioipal, los sefio
res que a continuación se expresan, en 
el conoepto que respecto de cada uno 
se espeoifioa: 

Para Vocales 
Don Eufemio Hernández G i l , con

tribuyente. 
D . Eustaquio Contreras Ruiz , ídem. 
D. Isidro Escalona Ruiz , industrial. 
D José Escalona Ruiz , ídem. 
D . Lorenzo V i l l a r Mart ínez, con

cejal . 
D . Marcelino Sancho de Blas , ex 

Juez. 
Para Suplentes 

Don Mauricio Velasco Sánchez, con
tribuyente. 

D . Fél ix Ruiz Benavente, ídem. 
D . Franoisoo Laguna Fernández , 

industrial . 
D . Catalino de Blas Pérez , ídem. 
D . Miguel Laguna Fernández , con

oejal. 
D . Diego Pérez Torres, ex Juez. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se eonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reolamar, en el término de diez 
dias, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi 
dente, en Villaoonejos, a 28 de Marzo 
de 1930.—Andrés Lloroa.—Visto bue
no, ol Presidente, Santiago Sanoho. 

(Núm. 808) 
R O B L E D I L L O D E L A J A R A 

Don Miguel Benito Ramírez, .Secreta
rio de la Junta munioipal del Censo 
eleotoral de Robledillo de la Jsra, 
Certifioo: Que en esta Seoretaría de 

mi oargo obra un aota de consti tución 
de la Junta municipal del Censo elec 
toral que literalmente dice asi: 

Término munioipal de Robledillo de 
la Jara.—Provinoia de Madrid.—Afio 
de 1930.—Aota de la constituoión de 
la Junta munioipal del Censo eleotoral. 

E n Robledillo de la Jara, a 27 de 
Marzo de 1930.—Siendo las diez de 
B U mafiana, previa oitación individual 
con expresión del objeto, se reunieron 
en la Casa Consistorial del mismo, 
bajo la presidenoia de D. Prndenoio 
González Rivera, los sefiores que a 
oontinuaoión se expresan, a los que 
oorresponde en el oonoepto que res
pecto de cada uno también se espeoi
fioa, formar la Junta mnnioipal del 
Censo electoral de este término, oon 
arreglo al Real decreto de 10 de los 
oorrientes. 

Vocales 
Don Prudencio González Rivera , 

Presidente. 
Don Carlos Aoevedo Lorenzo, Con

cejal, Vicepresidente primero. 
Don Manuel Moreno Garoia, ex Juez 

munioipal, Vicepresidente segundo. 
Don Juan Benito Benito, oontribu

yente por territorial. 
Don Mariano García Navas, oontri

buyente por territorial. 
Don Pablo González Delicado, oon

tribuyente por industrial. 
Don Dionisio A o e v e d o Alvarez, 

oontribuyente por industrial. 
Suplentes 

Don Paulino García Navas, Con
cejal. 

Don Carlos Moreno Ramírez , ex 
Juez municipal. 

Don Juan Moreno Lozano, contri
buyente por territorial. 

Don Catalino González Parra, oon
tribuyente por territorial. 

No hay Suplentes por industrial. 
Resultando haber oonourrido la ma

yoría de los sefiores llamados a consti
tuir la Junta, y de conformidad oon 
el objeto de la convocatoria, el sefior 
Presidente declaró que aquellos que 
no asistieron qnedaban posesionados 
en sus cargos. 

Y cumplido el objeto de la oonvo
oatoria, se levantó la sesión firmando 
la presente aota los sefiores concu
rrentes, de que yo, el Seoretario, oer-
•tifico.— Prudenoio González.— Juan 
Benito. — Carlos Moreno. — Paulino 
García.—Manuel Moreno. — Dionisio 
Acededo.—.Catalino González.— Pa 
blo González .—Juan Moreno.—Ma
riano García.—Carlos Acevedo.—Mi
guel Benito. 

Y para que oonste, y para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido la presente, que 
firmo con el visto bueno del sefior 
Presidente de la Junta munioipal del 
Censo electoral, en Robledillo de l a 
Jara, a 27 de Marzo de 1930.—El Se
oretario, Miguel Benito.—Visto bue
no—El Presidente, Prudenoio Gon
zález. 

E L B 0 A L 0 
Don Elias de la Morena y Morena, 

Seoretario del Juzgado munioipal, 
y, oomo tal, de la Jnnta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

actas levantadas en el día 27 del ao
tual, quedó constituida la referida 
Junta Munioipal del Censo Eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de esta 
Corporaoión, bajo la presidenoia de 
don Francisco Selles Martínez, oomo 
Juez munioipal, los sefiores que a 
continuación se expresan, en el con
oepto que respecto de cada uno se es
pecifica: 

Para Vocales 
Don Raimundo del Valle Gonzalos, 

Conoejal. 
D . Valentín Leiro Frutos, ex Juea. 
D . Maurioio Morato Sanz, oontri

buyente. 



D . Bautista Radómez Esteban, por 
territorial. 

D . Francisco Sanz y Sanz, contri
buyente. 

D . Leonardo de la Nabia Sanz, por 
industrial. 

Para Suplentes 
Don Nieomedes de Serna Mallas, 

Concejal. 
D . Pedro Vázquez Sanz, ex Juez. 
D . Justo Mart ín de la Mata, con

tribuyente. 
D . Esteban Terreglono Domínguez, 

por territorial. 
D . Hi lar io de Serna Várela, por in

dustrial. 
D . Martín Díaz Perales, por indus 

tr ial . 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido la pre 
senté, con el visto bueno del seflor 
Presidente, en el distrito de E l Boa 
lo, a 2 8 de Marzo de 1930.—Elias de 
la Morena.—Visto bueno, el Presi
dente, Francisco Selles Martínez. 

(Núm. 8 0 7 ) 

JEFATURA DE O B R A S P Ú B L I C A S 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras.—Conservación 

Hasta las trece horas del día 14 de 
Mayo de 1 9 3 0 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públicas de la provin
cia de Madrid y en los Registros de 
las de A v i l a , Cuenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábiles 
de oficina, proposioiones para optar 
a la primera subasta de las obras de 
aoopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros 
2 0 al 2 3 de la carretera de teroer orden 
de Ajalvir a Estremera, durante los 
ejercicios eoonómioos de 1 9 3 0 y 1931 , 
cuyo presupuesto de oontrata asoiende 
a treinta y un mi l seiscientas ochenta 
y.tres pesetas oon sesenta y oinco oén
timos, siendo el plazo de ejecuoión de 
seis (6) meses oonsecutivos, según se 
expresa en el pliego de «condiciones 
particulares y eoonómioas que rige a 
estas obras, y la fianza provisional 
para tomar parte en la subasta, de no
vecientas oinouenta y una pesetas. 

L a subasta se verificará el día 19 de 
Mayo, a las once horas, en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia, 
situada en la plaza de la Independen
cia, número 8 , primero. 

E l proyecto, pliego de condioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negociado de Conservación y Re-
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, eu las dias y horas há 
biles de oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado de 3 , 6 0 pesetas, o en papel 
común, con póliza de igual precio, 
desechándose las que no resulten con 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, bajo 
la penalidad que determina el artioulo 
5 1 de la ley de Contabilidad vigente, 
a otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe el Deoano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del término de treinta días, conta
dos desde la feoha de la publicaoión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L dele provincia, 
de la adjudioaoión definitiva y previa 
presentación de los docume .tos que 
aorediten el pago de los dereohos de 
la inserción del anunoio de la subasta 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
asi oomo del resguardo del depósito 
definitivo, consignado oomo fianza a 
disposioión del I n g e n i e r o Jefe de 
Obras Públicas de la provinoia, en 
Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, en metálioo o efeotos de la Deu 
da Públioa, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, consistente en 
el oinco (5) por ciento (100) del im 
porte del presupuesto de oontrata, si 
la adjudioación fuere por la oantidad 
que haya servido de tipo a la subasta 
o oon una baja que no exceda del cin
co (5) por oiento (100) de dicha can 
tidad. 

S i la baja exoede del oinoo (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza oonsistirá en el importe de di
oho oinco por ciento, aumentado en la 
teroera parte de la diferenoia ¿ntre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará principio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contado desde la feoha del Bo 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia en que 
se publique la adjudioación definitiva, 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta, ni ser objeto 
de modificaciones ni aolaraciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preoeptos a que se refiere 
la ley de 1 4 de Febrero de 1907, reía 
tiva a la protección debida a la indus 
tria nacional, el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902, referente al contrato 
de trabajo con los obreros, lo legisla
do con el Retiro Obrero y accidentes 
del trabajo y lo dispuesto por el Real 
deoreto-ley de 5 de Marzo de 1929, de 
cuyo artioulo 1.* se transcriben los si
guientes apartados, de aouerdo con lo 
que en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
re» a deolarar en las proposioiones que 
presenten las remuneraciones mínimas 
que peroibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
que se utilicen dentro de los límites 
legales, los obreros de oada oficio y 
categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios, oon 
la advertencia que serán desde luego 
desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que 
las obras hayan de realizarse, fijado 
por los organismos paritarios profe 
sionales constituidos oon arreglo al 
decreto ley de 26 de Noviembre de 
1926 sobre organización corporativa 
nacional o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patro
nales y obreras, o bien generalizados 
en los contratos individuales entre 
empresarios y trabajadores de los co 
rrespondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
oión, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compafiías o Sooie 
dades proponentes deberán justificar 
el oumplimiento del Real deoreto de 
12 de Ootubre de 1923 (Caceta del 13). 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albaoete 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 

calle núm 
según cédula personal número . . 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de . . 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en quo no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras; así como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula). 

(Fecha y firma 
del proponente). 

Madrid, 19 de abril del año 
1930. 

Es copia. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E--149) * 

CAJA GENERAL DE APOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

oilite los datos necesarios respecto a 
dioho individuo. 

Madrid, 23 de A b r i l de 1930.—Si 
Teniente de Aloalde, Enrique Flores 
Valles. 

T R I B U N A L P R O H N 0 1 A L 
BE L O 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistraoión, se anunoia que por dofia 
Amal i a León Várela se ha interpuesto 
un reourso oontenoioso sobre revoca
oión de aouerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo de la provinoia, 
fecha 11 de Febrero de 1930, en re
clamaoión formulada oontra aouerdo 
de la Aloaldía Presidenoia del Ayun
tamiento de esta Corte en expediente 
relativo al arbitrio sobre solares sin 
edifioar. 

Madrid, 16 de A b r i l de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Lodo. Emi l io de Ig
nesón. 

(Núm. 928) 

Para conocimiento de los que ten
gan ¡interés direoto en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistraoión, se anunoia que por don 
Manuel Pereira Muiflo se ha inter
puesto un recurso oontenoioso sobre 
revocaoión de acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Provin
oial, en reolamaoión sobre arbitrio de 
tres miradores en una oasa sita en la 
calle de Covarrubias, núm. 39. 

Madrid, 16 de A b r i l de 1930.—El 
Oficial de Sala, Lodo. Emi l io de Ig
nesón. 

(Núm. 929) 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimipnto del servicio 
a que estaba afeoto. el importe de los 
depósitos de la Caja general números 
206 398 y 206.449 de entrada y 66.500 
y 66.549 de registro, de 2.800 pesetas, 
oada uno, en Penda perpetua 4 por 
100, constituido por !). Juan Mora 

les Arjona, en 8 de Febrero de 1901, 
en garant ía de su gestión oomo re
caudador que fué de Jarandilla (Cá 
ceres), esta Ordenación de Pagos, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 48 del Reglamento de la 
Caja general, ha dispuesto se anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún f/alor ni efecto. 

Madrid, 24 de Abr i l de 1930.—El 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada. 

(Núm. 942) 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Congreso 

Don Enrique Flores Valles, Teniente 
de Alcalde del distrito del Congreso 
de esta Corte, 
Hago saber: Que a efectos del expe

diente de prórroga de primera olese 
que, oomo hijo de abandonada, se ins
truye a favor del mozo Adolfo Casta
ñedo Camus, oomprendido en el alis
tamiento de este distrito oon el núme 
ro 136, para el reemplazo de 1930, se 
desea oonooer el paradero de Eduardo 
Castañedo Calvo, padre del mozo alu
dido, por lo que se anuncia al públioo 
a fin de que el que lo oonozca lo mani
fieste a esta Tenenoia de Aloaldía, 
calle de Cervantes, número 19, o fa 

Para conocimiento de los que ten-
í gan interés directo en el negooio* y 
[ quieran coadyuvar en él a la Admi

nistración, se anuncia que por don 
Ramón Sardinero García se ha inter
puesto un reourso contenoioso sobre 
revooaoión de acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo de esta 
provinoia ¡de 21 de Febrero de 1930, 
en reolamación relativa al arbitrio de 
«plus valía» del Ayuntamiento de 
Madrid. 

Madrid, 23 de A b r i l de 1930.—El 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo Agui
lar. 

(Núm. 939) 

Para oonooimiento de los que ten-
gan interés direoto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la Admi
nistración, se anunoia que por D Juan 
Fe rnández Sánohez se ha interpuesto 
reourso contencioso administrativo so
bre revooación de acuerdo del Ayun
tamiento Pleno de Vicálvaro de 21 de 
Noviembre de 1929, que suspendió al 
reourrente por diez días de empleo y 
sueldo. 

Madrid, 24 de Abr i l de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Franoisoo Cadenas. 

(Núm. 946) 

Para conooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él oon la Admi
nistraoión, se anunoia que por D. H i -
ginio Sánohez González y D . Carlos 
Luis González Romanillos se ha in
terpuesto reourso oontenoioso admi
nistrativo sobre revooaoiód de aouerdo 
de la Comisión Munioipal Permanente 
del Ayuntamiento de esta Corte de 12 



¿e Febrero de 1930, referente a nom
bramiento de 13 bomberos graduados. 

Madrid, ÍO de A b r i l de 1930.—El 
Ofíoial de Sala, Franoisco Cadenas. 

(Núm. 908) 

Para conocimiento de los que ten
gan interóí direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él con la A d m i 
nistraoión, se anuncia que por don 
Paulino Alvares Laviada y Alvarez 
ge ha interpuesto reourso contencioso 
administrativo sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de esta 
Corte de fecha 10 de Julio de 1929, 
relativo al nombramiento de Secreta 
rio de dioha Corporaoión municipal. 

Madrid, 9 de A b r i l de 1930.—El 
Oficial de Sala, Franoisoo Cadenas. 

(Núm. 907) 

E l Procurador D . José Zorr i l la , en 
nombre de la Compañía «Metropolita
no Alfonso X I I I » , ha interpuesto re 
<JOTSO conteucioso administrativo ante 
el Tribunal Provincial , contra e l 
aouerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo de 21 de Febrero úl t imo, 
recaído en reolamaoión formulada oon
tra la resolución de la Alcaldía Presi
dencia relativa a arbitrio de apertura 
de una fábrica de ladrillos en el cami
no alto de Vicálvaro, y dicho Tr ibu 
nal ha mandado que se publique el 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia para conoci
miento de los que tuvieren interés 
direoto en el negooio y quieran ooad
yuvar en él a la Administraoión. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se hace públioo a los indioados 
efectos. 

Madrid, 16 de A b r i l de 1930 — E l 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
8olá. 

(Núm. 909) 

Don José María Gómez López ha 
acudido ante el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo en solioitud 
de que se revoque un aonerdo del 
Ayuntamiento de Lozoya, qne acordó 
que el recurrente consignara 1.127,50 
pesetas, oomo concesionario para la 
reparación de la oarretera de Lozoya 
a Rasoafría. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a oonooi
miento ¿Te las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
ooadyuvar en él a la Administraoión. 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930.—Li
cenciado Juan P . Bermudo. 

(Núm. 906) 

TRIBUNAL I N D U S T R I A L 
En los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial de esta Corte a 
instanoia de Benito Rosell Pérez y 
otros, oontra D . Pedro Fer ré , sobre 
reclamaoión de salarios, el señor Juez 
Presidente de este Tribunal Indus
trial ha aoordado se oite por medio de 
edictos, que se insertarán en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta Provincia, al de
mandado D . Pedro Ferré , ouyo aotual 
domioilio y paradero se ignoran, para 
que el día 19 de Mayo próximo, a las 
diez de su mañana , en cuarto lugar, 
oomparezoa ante expresado Tribunal, 
sito en el Palaoio de Justicia, entrada 
por la calle de Bárbara de Braganza, 
número 1, oon objeto de celebrar el 
juioio, previniéndole oomparesoa oon 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse; aperoibido que, si no 
oompareoe por sí o por medio de per

sona que legalmente le represente, se 
celebrará el juioio en su rebeldía. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, con el fin 
qne sirva de oédula de oitaoión en for 
ma al demandado D . Pedro Ferré , ex
pido la presente que firmo en Madrid , 
a 16 de A b r i l de 1930. 

E l Seoretario, 
Franoisco de P . Rives 

(Núm. 930) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES I 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Buenavista de es ta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y em 

plazo a Santos J iménez , de veinte 
afios, y que estuvo hospedado en la 
oalle de Don Ramón de la Cruz, nú 
mero 77, piso primero, izquierda, 
para que, en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castalios, 
oon el objeto de serle notificado el 
auto deoretando su procesamiento y 
prisión; apercibido que, de no verifi
oarlo, será declarado rebelde y le pa 
rara el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro 
cedan a la busoa del expresado proce
sado, cuyas sellas personales se des
conocen, y, en el caso de ser habido, 
lo pongan a mi disposición, en este 
Juzgado o en la Cárcel Celular. 

Madrid, 18 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—Miguel To
rres; 

( B .—6 4 2 ) 

Toro (Federico), de treinta y oua
tro afios, casado, natural de Madrid, 
vendedor, domiciliado ú l t imamente 
en la calle Dofia Berenguela, 44, bajo 
(puente de Segovia), comparecerá, en 
término de cinoo días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Seoretaría vacante, para 
preatar deolaraoión en causa por esta
fa, instruida por dicho Juzgado y 
Secretaría, bajo el número 79 de 1930. 

Madrid, 13 de Febrero de 1930.— 
E l Secretario, Juan León. 

(B.—297) 

C E N T R O 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte 
pende expediente, promovido por el 
Proourador D . Alfonso Soto, en nom
bre de la Sociedad Anónima denomi 
nada «Casas Baratas», sobre informa 
oión de dominio de una parcela de 
terreno, de una fanega, dos celemines 
y veintinueve estadales, situada en 
esta Corte, al punto llamado E l G u i 
jarro, en el camino alto de Chamart ín 
y Hortaleza, a la parte Nordeste de 
la tierra de donde prooede, correspon
diente a la segunda Seooión del Regis
tro de la Propiedad del Norte. 
Cuya paroela forma parte de una tie

rra de doce fanegas, dos cele
mines y veintinueve estadales, 
que linda: al Saliente y Medio 
día, oon tierras de los Pozos de 
la Nieve; al Norte, oon otra de 
la viuda de D. Manuel Méndez, 
hoy de un tal Maroto, y al Po 

niente, oon D . Ignacio Ber in 
duaga, luego D . Gabriel Díaz, 
y ouya tierra fué adquirida por 
la expresada Sooiedad «Casas 
Bara tas» , por esoritura otorga
da en trece de Marzo del afio 
úl t imo, ante el Notario D . José 
Criado, de los excelentísimos 
sefiores 1). José y dofia Concep 
oión de Cerragería y Cavani 
lies, en cuyo escrito inicial se 
haoe oonstar que al tratar de 
inscribirse la mencionada es
oritura en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, lo 
fué únicamente de once fane
gas, suspendiéndose en cuanto 
a una fanega, dos celemines y 
veintinueve estadales, por falta 
de t í tulo insorito. 

Y en su virtud, con providencia de 
veintiocho de Diciembre úl t imo, se ha 
acordado sustanciar el expediente, 
confiriéndose traslado al Ministerio" 
Fiscal y mandado se cite, entre otros, 
a la representación legal de la Entidad 
colonia de casas baratas, denominada 
«Primo de Rivera» y a los señores 
Corredor, cuyos nombres y segundo 
apellido, así como sus domicilios, se 
desoonooen, en el conoepto de dueños 
colindantes, y a los que tengan en la 
parcela de terreno mencionada algún 
derecho real constituido, para que 
ofrezoan las pruebas que les interesen, 
en el término de ciento ochenta días, 
y convocar asimismo a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción, por medio de edictos 
que se fijarán en parajes públicos y se 
inser tarán, por tres veces, en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, a tín de 
que comparezcan, si quisieren alegar 
su derecho. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, por tres 
veces, a fin desque sirva de citación a 
la representación legal de la oolonia 
de casas baratas, denominada «Primo 
de Rivera», a los señores Corredor, a 
los que tengan en la expresada paroe
la algún derecho real constituido y a 
las personas ignoradas a quienes pue
da perjudioar la inscripción solicita
da, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a dos Enero de mi l nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
Mariano Rodrigo 

(A.—503,ter) 

C H A M B E R I 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, en los autos de juicio especial su 
mario seguidos por D . José Miralda 
Garoía, oontra D . Manuel Guzmán 
Fernández , sobre reclamaoión de un 
préstamo hipoteoario de veinte mil 
pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta, por segunda vez, en pública 
subasta, la siguiente 

Finca 
Una oasa situada en Madrid y su calle, 

de Santa María, número dieci
séis antiguo, catorce moderno, 
de la manzana dosoientos trein
ta y nueve, distrito munioipal 
del Congreso, barrio de las 
H u e r t a s , correspondiente al 
Registro de la Propiedad del 
Mediodía. Su distribución es: 
en la planta baja, de nave diá 
fana destinada a "almacén de 
materiales, sótano, caja de es 
calera, patio oon retrete inodo
ro y ouadra oon pesebreras; la I 

planta principal y segunda, 
una vivienda por piso, com
puesta de sala, gabinete,* tres 
alcobas, recibimiento y cocina 
con despensas; en la galería, a l 
patio, el retrete inodoro; enci
ma de las ouadras, el granero y 
pajeras oon subida a la vivienda 
del mozo, y en la planta sota
banco una vivienda, compuesta 
de tres piezas y cooina con des
pensa, y retrete inodoro en la 
galería Todo ocupa una su
perficie de dos mil seiscientos 
setenta y oinco pies ouarenta y 
cuatro décimas y treinta y nue
ve centésimas del marco de 
Burgos, equivalentes a dos
cientos siete metros setenta y 
un deoímetros y oincuenta y uu 
centímetros cuadrados, y l inda: 
por la derecha, entrando, o Po
niente, oon oasa número doce 
de dicha calle perteneciente a 
D . Demetrio Lanoder y la de 
D . Paulino Bravo; por la iz
quierda a Oriente, oon casa nú
mero dieciséis de la misma oa
lle de Santa María, del señor 
Conde de Espoleta, oon otra 
del Sr. Balduque y la de don 
Manuel Moratilla, y por el tes
tero, al Mediodía, oon casa nú
mero nueve del Amor de Dios, 
de la Señora Condesa viuda del 
Valer. De la superfioie expre
sada se destinan a patio sesen
ta metros cuadrados y el resto 
lo ocupa la casa. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en ia Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castalios, 
número uno, el día treinta y uno dé 
Mayo próximo, a las dooe de su ma
ñana, servirá de tipo la oantidad de 
veintidós mil quinientas pesetas, re
bajado ya el veintioinoo por oiento del 
que sirvió de base para la primera. 

No se admitirán posturas que no cu
bran indicado tipo, y para tomar par
te en el remate los licitadores que lo 
intenten deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efeoto, el 
diez por oiento del repetido tipo, s in 
cuyo requisito no serán admitidos; ad
vir t iéndose: 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Seoretaría, entendiéndose 
que el rematante acepta oomo bastan
te la titulación suplida por dioha cer
tificación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 

i sin destinarse a sn extinción el precio 
I del remate. 

Madrid, veintiocho de A b r i l de mi l 
| noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o S á n c h e z 

V . ° B . ° 
[ E l Juez de p imera instancia, 

Javier E lo la 
(A.—749) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Capital. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providenoia de esta fe. 
oha, dictada en los autos ejecutivog 
que sigue dofia Soledad Morera, por 
sí y en representación de sus menores 



hijos, oontra D . Román Lopes Garri
do, se anunoia la venta, en públioa y 
primera subasta, de una prensa h i 
drául ica y los accesorios necesarios 
para sn funcionamiento, que son dos 
vagonetas para la elevación de los 
oapaohos y un cuerpo de bomba para 
dar movimiento a la prensa; todo lo 

Sue está depositado en poder de dofia 
lertrudis Garrido Redondo, vecina 

de Perales de Tajufia, que ha sido ta
sado pericialmente en la oantidad de 
dooe mi l pesetas. 

Para ouyo acto, qne se oelebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha sefialado el día 
veint idós de Mayo próximo, a las 
onoe de su mafiana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la tasaoión. 

Que no se admit irá postura alguna 
que no oubra las dos terceras partes 
de dicha tasación; y 

Que podrán hacerse a calidad de 
oeder el remate a un teroero. 

Dado en Madrid, a veintiooho de 
A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ledo. Franoisoo Castro 

Dimas Camarero 
(A—750) 

HOSPICIO 
Manzanares Molina (Enrique) natu

ral de Martos (Jaén), hijo de Ramón 
y de Enriqueta, de veintinueve afios 
de edad, domiciliado en Madrid, en la 
oalle del Amparo, número 23, de pro
fesión estudiante, de estado soltero, 
y prooesado por el delito de tentativa 
de estafa, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
oio de esta Corte, Seoretaría del lioen
oiado D . Pedro Taracena Jontoya, con 
el fin de serle notificado el auto de su 
procesamiento y reoibirle declaraoión 
indagatoria; aperoibido que, de no 
comparecer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioie a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 14 de Marzo de 1930.— 
E l Secretario, P . S., Emi l io Esteban. 
Visto bueno: E l Juez instruotor, Aba
r rá tegui . 

(B.—506) 

^ Barco Garrido (Manuel), de treinta 
y oinoo afios de edad, de profesión 
jornalero, natural de Logroño, hijo de 
Santos y de María, domiciliado últi
mamente en Madrid, y procesado por 
el delito de estafa, oompareoerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instruoción del distrito 
del Hospicio de esta Corte, Seoretaría 
del lioenoiado D . Pedro Taraoena Jon
toya, con el fin de serle notificado el 
auto de su procesamiento y llevarse a 
efeoto su prisión; bajo apercibimiento 
que, de no oompareoer, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 8 de Marzo de 1980.— E l 
Seoretario, P . S., Emi l io Esteban.— 
Visto bueno: E l Juez instructor, Aba
r rá tegui . 

(B.—473) 

J iménez (Matías), cuyas demás cir 
cunstancias se ignoran, domiciliado 
úl t imamente en Madrid, en la calle de 
Hortaleza, número 43, comparecerá, 
dentro del término de oinco días, 
ente el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, 
Seoretaría del licenciado D . Pedro Ta 

raoena Jontoya, oon el fin de prestar 
deolaraoión en sumario que se instru
ye, a virtud de querella de dofia Ma 
ría Luisa Alvarez, por supuesto delito 
de estafa; apercibido que, de no oom
pareoer, le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 13 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, P . S., Emi l io Esteban. 

(B.—507) 
C O N G R E S O 

Poo-Su (Chen), subdito chino, cu 
ouyas demás circunstancias se igno 
ran, domioiliado úl t imamente en la 
oalle de Eohegaray, 19, prooesado por 
estafa, oompareoerá, dentro del térmi 
no de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Congreso 
de esta Corte, Seoretaría del Sr. Mol i 
ner, para recibirle deolaraoión indaga 
toria y ser reduoido a prisión que le 
ha sido deoretada por auto de hoy en 
sumario número 917-929, bajo aperoi
bimiento de ser deolarado rebelde y 
pararle el perjuioio a que haya lugar. 

Madrid, 25 de Febrero de 1930.— 
E l Seoretario, Luis Moliner.—Visto 
bueno: E l Juez de instruooión, Ilde
fonso Bellón. 

(B—358) 

Arco Izquierdo (Manuel del), hijo 
de Manuel y de Amada, natural de 
Torres de Barrel lán (Zaragoza), de es 
tado casado, profesión comercio, de 
veintinueve afios, de estatura regu
lar, pelo y ojos negros, nariz regular, 
oolor del rostro moreno y viste decen 
tómente, domiciliado úl t imamente en 
la calle de Franoisoo Moreno, núme 
ro 3, primero, prooesado por estafa en 
causa número 70 de 1929, oomparece 
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaria de D. Luis 
Moliner y B u i l , con el fin de ser redu 
oído a prisión decretada en dicha cau
sa; bajo aperoibimiento que, de no ve 
rifioarlo, será deolarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Madrid, a 13 de Febrero 
de 1930.—El Secretario, Luis Mol i 
ner.—Ildefonso Bellón. 

(B.—261) 

Gómez Pinto Martínez (Pablo Anto
nio), natural de Madrid, de estado oa 
sado, profesión oomeroio, de treinta y 
dos años, de estatura regular, pelo 
negro, ojos negros, nariz aguileña, 
color del rostro bueno, viste traje de 
americana, domiciliado úl t imamente 
en Valencia, oalle de las Almas, nú 
mero 1, prinoipal, procesado por es
tafa en el sumario número 527 del afio 
1929, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Congreso de esta 
Corte, Seoretaría de D . Luis Moliner 
y B n i l , con objeto de ser reducido a 
prisión decretada en dioha oausa, oon 
aperoibimiento de ser deolarado rebel
de, parándole el perjuicio a que .hu
biere lugar. 

Madrid, 19 de Febrero de 1930.— 
E l Secretario, Luis Moliner.—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, Ilde
fonso Bellón. 

(B . -349) 
C H A M B E R I 

Pérez Casanova (Francisco), de cua
renta y siete afios, casado, perito me-
cánioo, natural de Zaragoza, hijo de 
Francisco y de María, domioiliado úl 
timamente en la calle de la-Cruz, nú 
mero 5, piso primero, comparecerá, 
dentro del término de oinco días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
de Chamberí de esta Corte, Secretaría 

de D . Antonio Aguilar , al objeto de 
ser reoonopido por los Medióos foren
ses, en oausa numero 680 de 1929, por 
esiones del mismo, a percibido que 
de no oompareoer le parará el perjui
oio a qué hubiere lugar. 

Madrid, 18 de Febrero de 1930.— 
E l Seoretario, Antonio Aguilar . 

(B.—376) 

Brodskly (Jean), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domioiliado 
úl t imamente en la avenida de Eduar
do Dato, número 6, oompareoerá, en 
término de oinoo días, ante el Juzga
do de instruooión del distrito de 
Chamberí , Seoretaría de D . Antonio 
Sánchez y Martínez, para ser oído, 
sin juramento, en oausa por estafa, 
instruida por dioho Juzgado oon el 
número 59 de 1930. 

Madrid, 11 de Febrero de 1930.— 
E l Seoretario, Antonio Sánchez.—Vis
to bueno, el Juez de instrucción, Ja
vier E lo la . 

(B—299) 

Los padres del niño Leopoldo Co
rraliza Anguiano, domiciliados últi
mamente en la calle de Adrián P u l i 
do, número 33, comparecerán, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham 
berí, Secretaría de D . Antonio Sán
chez y Martínez, para prestar deola
raoión y ser reconocido el niño por los 
Médicos forenses, en causa por lesio
nes, instruida por dicho Juzgado con 
el número 869 de 1929. 

Madrid, 3 de Febrero de 1930.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno, el Juez de instrucción, José 
María Barnuevo. 

(B—279) 

Millán Alvarez (Ramón), natural 
de Vallecas, de estado soltero, profe
sión comercio, de veinticinco años, hijo 
de Ramón y de Ignacia, domioiliado 
úl t imamente en la oalle de Mira el 
Río A l t a , número 11, piso segundo, 
procesado por estafa, oompareoerá, en 
término de oinoo días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de la 
Latina, Seoretaría de D . Juan Garoía 
Inés , en sumario 569 de 1927, para re
querirle para el pago de la indemni
zación a que ha sido condenado. 

Madrid, 22 de Febrero de 1930.— 
E l Seoretario, Franoisoo de P . R i 
ves.—Salvador Alaroón. 

(B.—309) 

Moreno Suárez (Mercedes), natural 
de Madrid, de estado soltera, profe 
sión prostituta, de treinta y tres años, 
hija de Pedro y de E m i l i a , domicilia
da ú l t imamente en Barcelona, calle 
de Ladrilleros, número 1, y que co
mía en el bar «La Proba», de dicha 
Ciudad, procesada por hurto, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de primera instanoia e 
instruooión de la Latina, Seoretaría 
del señor García Inés , sumario 242 
de 1922, para ser reducida a prisión, 
apercibida de que si no oompareoe 
será declarada rebelde. 

Madrid, 7 de Febrero de 1930.—El 
Seoretario, Franoisco de P . Rives .— 
Salvador Alaroón. 

(B.—269) 

S O R I A 
Salguero Cénales (Franoisoo), de 

treinta afios de edad, hijo de Juan y 
Manuela, natural de Vi l l a r del Río, 
conductor de automóviles, domicilia
do ú l t imamente en Madrid, calle de 
Hermosilla, número 52, procesado por 

el delito de tenencia ilíoita de annai 
en la oausa número 68 de 1929, oom
pareoerá, en el término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción de So
ria, para ingresar en la prisión dt 
este partido, deoretada en dioha can. 
sa, bajo apercibimiento de ser decía, 
redo rebelde y pararle el perjuioio t 
a que hubiere lugar oon arreglo a la 
Ley . 

Soria, 9 de A b r i l de 1 9 3 0 . - E l Se. 
oretario (firmado).—El Juez de ine* 
truooión (firmado). 

(B.—729) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Don Manuel María Cavanillas Pros-
per, Juez de primera instancia da-
Alcalá de Henares y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ha promovido expediente el Procura
dor D . Pablo Ripo l l Esteban, en nom
bre de la excelentísima sefiora dona 
Manuela O 'Ne i l l y Salamanca, Du
quesa Viuda de las Torres, mayor de 
edad, propietaria y veoina de Oyar-
zun (Guipúzcoa), con residenoia en 
Madrid, calle de Velázquez, número 
ochenta y ocho moderno, a fin de jus
tificar que a dicha sefiora la pertenece 
en dominio de las fincas que se expre
san a continuación, sitas en término 
de Vicálvaro, las cuales la pertenecen 
a tí tulo de dueña y las que fueron ad
judicadas al Excmo. Sr. 1). Gonzalo de 
Figueroa y de Torres, Conde de Me
jorada del Campo, por herencia de sa 
madre la excelentísima señora dofia 
Ana de Torres Córdoba y Sotomayor, 
Marquesa de Villamejor, fallecida en 
Madrid el veinticuatro de Noviembre 
de mi l noveoientos cinco, por escritu
ra particional ante el Notario D . Emi
lio de Codeoido y Díaz, fecha dieoi
siete de A b r i l de mi l novecientos seis, 
y aotualmente le fueron adjudicadas a 
la dofia Manuela O 'Nei l l y Salamanca, 

l en virtud de la tes tamentar ía practi
oada por muerte de su esposo el exce
lentísimo Sr. D . Gonzalo de Figueroa 
y Torres, Marqués de Villamejor, 
Conde de Mejorada del Campo, ante 
el Notario Sr. Codeoido en dieoisiete 
de Febrero de mil noveoientos veinti
dós. 

Finca»: 
A . —Una tierra en Calienta Pajares, 

de nueve fanegas y seis celemi
nes, igual a tres hectáreas, 
veinticinco áreas y veintiocho 
oentiáreas, lindante oon el arro
yo y tierra de D . Juan Sevilla
no, según resulta de la escri
tura de partición, y ouyos lin
deros actuales son: al Norte, 
arroyo de Calienta Pajares, 
Sur, D. Mateo López Sánchez, 
D . Isaías López y D . Juan Se
villano; Este , Mateo López 
Sánohez, y Oeste, Duquesa de 
Sevillano y herederos de Ber
nardina Mufioz. 

Se estima su valor en seiscientas 
sesenta y una pesetas sesenta; cénti
mos. 
B . —Otra tierra en dicho sitio de Ca* 

lienta Pajares, de dos fanegas, 
lindante oon tierras de Víctor 
Martínez y Ventura García, 
siendo su cabida de sesenta y 
Ocho áreas y cuarenta y ooho 
oentiáreas, y sus lindes actúa 
les son: Norte, Fé l ix Bertrán 
de L i s ; Sur, herederos de la 
Duquesa de Sevillano; Este, 
Juan Eugenio Rueda, y Oeste, 
Juan Verdez. 

Se estima su valor en seiscientas 
oinouenta y cinoo pesetas sesenta cén
timos. 



0.—Otra tierra en el propio sitio de 
Calienta Pajares, de tres fane
gas seis celemines, igual a una 
hectárea, dieoinueve áreas y 
oohenta y ouatro oentiáreas, 
lindante oon D . Juan Sevilla
no y herederos de Ju l i án Sanz 
y formando oon esta una sola 
finca se encuentra el trozo en 
la Cruz de Tajo, de dos fane
gas seis celemines, o sea ochen
ta y cinco áreas sesenta oenti
áreas, lindante oon el arroyo y 
Camino de Madrid, y sen sus 
linderos actuales: al Norte, Ma
teo López Sánchez; al Sur, he
rederos de Cándido Sanz y Ve
nancio Martínez; al Este, senda 
de Calienta Pajares, y Oeste, 
arroyo del Barranco de las P i -
li l las. 

Se estima su valor en mi l ciento 
treinta y seis pesetas ochenta cánti 
mos. 
D. —Otra tierra en la Calzada, de dos 

fanegas, sesenta y ocho áreas y 
cnarenta y ocho centiáreas, l in 
dante con tierra de D . Franois-
oisoo Altamira y dioho Camino 
de Madrid; siendo sus lindes 
actuales: Norte, Cándido Sanz; 
Sur, Camino bajo de Vicálva 
ro; Este, Mateo López, y Oes 
te, María de los Dolores Bru 
guerra, y su cabida según la 
medición resulta de oohenta y 
y cinco áreas sesenta oenti
áreas, o sea media fanega más 
que en la hijuela. 

Se estima su valor en doscientas 
oohenta pesetas sesenta céntimos. 
E. —Otra tierra en el repetido paraje 

de la Calzada, de fanega y me
dia, o sea oinouenta y una 
áreas treinta y seis centiáreas, 
lindante oon dicho Camino de 
Madrid y tierra que labora Cíe 
mente Sevillano; siendo sus 

lindes actuales: Norte, Juan 
Verdes; Sur, Camino bajo, Es 
te, Benito Sanz, y Oeste, Juan 
Verdes. 

Es t imándose su valor en doscientas 
diez pesetas ouarenta céntimos. 
F '—Otra tierra situada en la Cruz de 

la Tacona, que la divide el Ca 
mino de Madrid, de seis fane 
gas, igual a dos heotáreas, oin
oo áreas y ouarenta y ouatro 
oentiáreas, lindante oon tierras 
de £). Ramón Dávila, y son sus 
lindes actuales: Norte, María 
de los Dolores Bruguera, Sur, 
Marqués de Claramonte; Este, 
Mateo López, Ermitas López 
herederos de la Duquesa de Se
villano, Jacinto Madrid Dávi
la, Francisoo Martínez, y Oes
te, Jaointo Madrid Dávila y 
Compañía Madrileña de Urba
nización. 

Es t imándose su valor en cuatro
cientas noventa y una pesetas veinte 
céntimos. 
G.—Por úl t imo, otra tierra en el pa

raje del Camino de Val derri
bas, en el oerro que da vista a 
Madrid; que linda: al Norte, 
oon Camino de Valderribas; a l 
Sur, oon finoa de Franoisco Ca
chero; al Este, con tierras de 
Luis vfartínez y Franoisco Ca
chero, y al Oeste, oon finoas 
del mismo y Joaquín Requena 
Calabuig. Esta finca afecta en 
sn proyección horizontal la for 
ma de un polígono irregular 
que comprende dentro de su 
perímetro una superfioie plana 
de una hectárea, nueve áreas y 
cuarenta y ouatro oentiáreas. 

Es t imándose su valor en trescien
tas cinouentas pesetas ochenta cénti
mos. 

Y cumpliendo lo que dispone el ar

tíoulo cuatrocientos de la ley Hipote
oaria se publica este edicto, que se in
sertará tres veces en el B O L E T Í N O K I 
C I A L de esta provinoia, haciéndose sa
ber que en el término de oiento oohen
ta días, que se contarán desde la fecha 
en que se publiqne por teroera vez se 
admit i rán todas las pruebas que se 
ofrezcan por la dofia Manuela O ' N e i l l 
y Salamanca, Duquesa Viuda de las 
Torres, por las personas ya citadas o 
por el Ministerio Fisoal, y se convooa 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudioar la'inscripción solici 
tada, a fin de que comparezcan en 
este referido Juzgado si quieren ale 
gar su dereoho; en la inteligenoia de 
que, en su caso, les parará a todos el 
perjuioio a que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a ca 
toroe de A b r i l de mil noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario judioial, 
P . S. 

José Maroto 
Manuel M . Cavanillas 

(A.—747) 
U N I V E R S I D A D 

Don José Méndez Novoa, Juez de 
primera instancia y de instruooión 
del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Alejandro Baldomcro Ingenio 
Braulio Tovar Cabrera, hijo de Carlos 
y de Dolores, natural de San Ilde 
fonso, provinoia de Segovia y vecino 
de Madrid, de veintidós afios de edad, 
de estado soltero y de profesión estu
diante, que tuvo sn domioilio en la 
oalle de Santa Engracia, número 25 
duplicado, bajo izquierda, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala au
dienoia, sita en el Palacio de los Juz 

gados, calle, del General Castaños, 
oon el objeto de ingresar en la Cároel 
Celular a cumplir la pena, que le fué 
impuesta en oausa por estafa, nú
mero 487 del afio 1926; apercibido 
que, de no verifioarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y recargo 
a todas las Autoridades, v ordeno a 
los Agentes de la Polioia judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales y actual 
paradero se desconocen y en su caso 
de ser habido lo pongan a mi disposi
ción de este Juzgado. 

Madrid, 20 de A b r i l de 1930.—El 
Scecretario, P . S., Anselmo de Ló
pez.—José Ménez Novoa. 

(B.—538) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

V I L L A M A N T A 
E l día siguiente a los que cumplan 

los veinte días hábiles de apareoer 
inserto el presente edicto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, a las dooe 
horas, tendrá lugar la subasta del dis
frute de los pastos sobrantes de pr i 
mavera, y rastrojera y verano de la 
Dehesa boyal de este pueblo, durante 
el tiempo comprendido desde la adju
dicación definitiva del remate al 30 de 
Septiembre próximo, para ganado va
cuno o lanar, y bajo el tipo de tasa
ción de seiscientas posetas. 

Los lioitadores presentarán sus pro
posiciones en pliegos oerrados, oon 
arreglo al modelo siguiente, durante 
el plazo de media hora. 

Los pliegos de oondioiones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta el día de la su-

360 C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L P E R M A N E N T E 

2 262. Aprobar los contratos con los Ayuntamientos de Fuenoa
rral y Aloobendas para el arrendamiento del monte de Valdelatas. 

2.263. Aprobar, oon caráoter [provisional, para facilitar el funcio
namiento de los servicios, los Reglamentos de Guardería y Servioio 
Forestal, sin perjuicio de que por una Ponenoia, constituida por los 
Diputados sefiores Alvarez Suárez y Suquía, asesorados por los técni
cos, se proceda a su redacción definitiva. 

2.264. Aprobar el aota de recepoión provisional del firme espe
oial ejeontado por la S. A . Fomento de Obras y Construcciones en el 
oamino de la carretera de Carabanohel a Aravaca al oamino bajo de-
Pozuelo. 

2.265. Conoeder a dofia Carmen Ayerbe León un exilio de 100 pe
setas para pagar sus matr ículas en la Esouela de Pintura, Escultura y 
Grabado, oon cargo al sobrante del respeotivo concepto. 

2.266. Que, de aouerdo oon la propuesta del sefior Ingeniero D i 
reotor de Vías y Obras Provinciales, pasen a depender de la Seooión 
Forestal los Viveros de Aranjuez y Manzanares. 

2.267. Aprobar los preoios tipos, muestras y pliego de oondioiones 
para la subasta del suministro de papel [oon destino a la Imprenta 
Provinoial, papel y objetos de escritorio para las Oficinas centrales de 
esta Corporaoión y Establecimientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, durante el afio de 1930, cuyo importe está oaloulado en -
16.000 pesetas. 

2.268. Deolarar de abono, oon cargo a la oonsignaoión del Capítu
lo V I , Artíoulo 4.° del Presupuesto vigente, «Para entretenimiento y 
reparaoión de los Automóviles al servicio de la Corporaoión», la fao
tura de la Casa «Auto A . C » , importante 153,70 pesetas por aoeites, 
grasas, etcétera, para el coohe «Pontiae». 

2.269. Aprobar la faotura de la Casa «Auto A . C » , importante 
129,80 pesetas, por grasas, aoeite, petróleo, etc., para el ooche 
«Chevrolet» 32.109, abonándose oon oargo a la oonsignaoión de 
125.000 pesetas que figura en el Capítulo V I , Articulo 4.* del Presu
puesto vigente. 

2.270. Declarar de abono, con oargo a la oonsignaoión de 125.000 
pesetas, del Capítulo V I , Artíoulo 4.* del Presupuesto, la faotura de la 
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rias» de dicho Colegio, en el Capítulo X I Artíoulo 9.° del vigente Pre
supuesto. 

2.245. Declarar la excepoión de subasta, oon arreglo a lo precep
tuado en el caso 5.° del articulo 164 del Estatuto Municipal, para ad
quirir directamente, con destino a ios Establecimientos Provinciales 
de Beneficencia, durante el próximo ejercicio de 1930, los siguientes 
artículos alimenticios: pan candeal, pan francés, merluza, azúcar y 
piensos para alimentación de vacas, y disponer que sean adquiridos, 
por administración, y a los preoios oorrientes en plaza, autorizando a 
la Presidencia de esta Corporación, oomo en afios anteriores, para que 
disponga cuáles abastecedores han de servirlos. 

2.246. Declarar de abono a Fausta Garoía Rojo y María Paz Ñuño 
la dote de 125 pesetas de la Lotería Naoional, que, oomo acogidas que 
fueron del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, les correspon
dió, respectivamente, en 2 de Jul io de 1917 y 22 de Jul io de 1920 y , 
asimismo, igual dote a Luisa García Martínez, que, oomo aoogida que 
fué del Colegio de la Paz, le oorrespondió en 10 de Diciembre de 1903, 
por justificar, con el aota que acompañan, haber contraído matri
monio. 

2.247. Conoeder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes a las niñas Luisa Matey Gómez, Carmen y Maria Díaz Reta
na, Soledad Moreno González, Martina y María Angeles Garoía He
rrero, Josfa Delgado Rodríguez Sierra, Consuelo Sánchez Gómez, 
Encarnación Cabello Vi l l a r , María Lourdes y Juana Sanz López, Ma
ria de los Angeles Cerezal Aoebedo y Franoisoa Sánchez Huesca, nú
meros 657, 658, 659, 660, 661, 662, 663, 664, 665, 666, 667, 668 y 669, 
respectivamente, del Registro de turnos, y ouando éste les corres
ponda, con arreglo a las bases establecidas, por reunir las oondioio
nes reglamentarias. 

2.248. Conoeder el ingreso en el As i lo de San Isidro Labrador, de 
Aranjuez, a los ancianos Severo Calzada Rodríguez y Brígida Gutié
rrez Sanz, por reunir las oondiciones reglamentarias. 

2.249. Acceder, en parte, a las peticiones que[formula el Cuerpo do 
Alumnos internos de la Beneficencia Provincial , de oonformidad oon 
el diotamen del Negociado que se da por reproduoido. , 



basta, que si quedase desierta, se ce
lebrará a los diez días siguientes. 

Villamanta, 21 de A b r i l de 1930.-— 
E l Aloalde, Melitón Dorado. 

Modelo de proposición 
Don veoino de oon oédula 

personal de la oíase de la tarifa 
número se oompromete al disfru 
te por el tipo de ... pesetas, y a 
cumplir las condioiones de subasta. 

(Feoha y firma del proponente). 
(Núm. 933) 'E.—165) 

V A L D E O L M O S 
Terminado el reparto de utilidades 

de este distrito municipal para el afio 
de 1930.se expone al públioo por quin
oe días, para que todo el que quiera 
examinarlo pueda hacerlo en la Seore
taría de este Ayuntamiento, en los 
días y horas de oficina. 

Valdeolmos, 2L de A b r i l de 1930.— 
E l Alcalde, Luis Martínez. 

(Núm. 949) 

V I L L A R D E L O L M O 
Se hallan terminados y expuestos 

al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones, el pa 
drón del arbitrio sobre inquilinato y 
el repartimiento de Guardería rural, 
los dos documentos pertenecientes al 
aotual ejercicio; transcurrido dicho 
plazo ninguna será atendida. 

V i l l a r del Olmo, 15 de Abr i l de 
1930.—El Alcalde, Teófilo Martínez. 

(Núm. 923) 

V I L L A M A N T I L L A 
Se halla expuesta al público en la 

Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de quince días, la Orde
nanza aprobada p r el mismo para 
haoer efectiva en el año oorriente y 
dos siguientes, la tasa sobre ooupa
oión de la vía públioa, a los efectos 

del artíoulo 322 del Estatuto munioi
pal vigente. 

Vi l lamant i l la , 16 de A b r i l de 1930. 
E l Aloalde, Higinio Lozano. 

(Núm. 920) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A !g 
Las cuentas munioipales del ejeroi

oio de 1929 están expuestas al públi
oo en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, a 
los efectos reglamentarios. 

Torres de la Alameda, a 15 de A b r i l 
de 1930.—El Alcalde, Gilberto L . Sol
dado. 

(Núm. 924) 
L O Z O Y A 

Los contribuyentes de este término 
municipal que hayan sufrido altera 
ción en su riqueza urbana y rústioa, 
presentarán las relaciones de altas y 
bajas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante todo el presente 
mes, acompañadas de los títulos de 
propiedad, en los que justifiquen ha
ber satisfecho los dereohos a la Ha
cienda de transmisión de bienes, y en 
cuanto a rústica, con certificación del 
Catastro, debidamente reintegrada, 
sin ouyos requisitos no serán admi
tidas. 

Lozoya, 15 de Abr i l de 1930.—El 
Aloalde, Miguel Alamo. 

(Núm. 925) 
M O S T O L E S 

Terminado el repartimiento de uti 
lidades para cubrir el défioit del Pre 
supuesto municipal de esta V i l l a , co 
rrespondiente al presente afio, se halla 
expuesto al público, por quince días y 
tres más, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pa ra o í r reclama 
oiones. 

Móstoles, 28 de Febrero de 1980.— 
E l Presidente, Pasoual del Rio . -

(Núm. 919) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

Llevada a efeoto la rectificación del 
padrón munioipal de habitantes de 
este término, con referenoia al 1.° de 
Dioiembre, queda expuesta al públioo 
en esta Seoretaría, por el plazo de 
quinoe días, a loa efectos de reolama
oiones. 

Pezuela de las Torres, a 20 de Fe
brero de 1930.—El Seoretario, Ama 
deo Espar tóse . 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
I 

Habiendo acordado el Ayuntamien
to Pleno celebrar uu conourso para 
contratar las obras de abastecimiento 
de agua a esta poblaoión, anunoia di
oho aouerdo en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, por un término de seis 
días, para oir reclamaciones, con arre 
glo a lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento para la oontratación de 
las obras y servicios a oargo de las 
Entidades munioipales. 

Fuent idueña de Tajo, 19 de A b r i l 
de 1930.—El Alcalde, Fulgencio Mar
t ínez. 

(Núm. 935) (E.—164) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

L a Comisión Permanente del Ayun
tamiento de mi presidenoia, haoiendo 
aplioaoión de lo dispuesto por los ar 
tículos 11 y 12 del Reglamento de 
Haoienda municipal vigente, tiene 
acordada la habilitación de un oredito 
de 12.000 pesetas con imputaoióu al 
capítulo X I , artículo 3 0 del presu
puesto ordinario del corriente afio. E l 
expediente se halla expuesto al públi 
co, por término de quince días, para 
oir redamaciones. 

Villaverde de Madrid, 21 de A b r i l 
de 1930.—El Alcalde, Doroteo La -
borda. 

(Núm. 934) 

R I V A T E J A D A 
Por los días que señala el artícu

lo 510 del Estatuto Munioipal vigente, 
a oontar desde que el presente apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F Í O I A L da 
la provincia, se hal lará expuesto al 
públioo en la Seoretaría de esta Cor
poraoión el repartimiento sobre utili
dades girado para el afio oorriente, a 
fin de que los contribuyentes en el 
mismo comprendidos, d u r a n t e las 
horas de oficina de los días laborables, 
puedan examinar y reolamar sobre los 
extremos que se oonsideren perjudi
cados; advirtiendo que, pasado que 
sea el indicado plazo, no se oirá nin
guna redamación aun cuando sea pre
sentada. 

Rivatejada, 23 de A b r i l de 1930.— 
E l Presidente, Pedro Gutiérrez. 

(Núm. 952) 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Hechas las modificaciones en el pre
supuesto munioipal ordinario de este 
Ayuntamiento, para el aotual ejeroicio 
de 1980, y aprobado éste por el Ayun
tamiento Pleno, estará de manifiesto 
al públioo en la Secretaria del Ayun
tamiento, por plazo de quinoe días, 
durante ouyo plazo y quinoe días más 
podrán presentarse oontra el mismo 
las reclamaciones que estimen con ve 
niente ante quien y oomo corresponda, 
oon arreglo a los artioulos 300 y si
guientes del Estatuto Munioipal vi
gente. 

San Sebastián de los Reyes, a 7 de 
A b r i l de 1930.—El Alcalde, Gabriel 
Izquierdo. 

(Núm. 950) 

O R I A % G A L I N D E Z 
J O Y E R Í A v P L A T E R Í A 
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2'250. Aprobar, de aouerdo con el informe del sefior Decano acci
dental del Cuerpo de Letrados de la Beneficencia Provincial, el con
trato entre esta Diputación y el Ayuntamiento de Aloalá de Henares, 
para dotar de agua el futuro Manicomio Provinoial. 

2.251. Aprobar la moción del señor Presidente proponiendo que el 
artículo 55 del Reglamento del Cuerpo'Médico de la Beneficencia Pro
vinoial quede redactado en la siguiente forma: «Articulo 5 5 .— Todo 
interno qne no presente certificación de haber aprobado, cuando me
nos, dos asignaturas cada ourso académico, quedará solo por este he
oho, separado del cargo.» 

2.252. Desestimar la petición de la Aloaldía de Aloalá de Henares 
en cuanto se refiere a la petioión de subvención de 1.926 52 pesetas, 
para remediar las deficencias y el déficit del (estado oreado con las 
obras de adaptación de los servioios sanitarios que tenia instalados en 
el edificio cedido a esta Diputación para el Manioomio Provinoial, por 
haber sido ya subvencionadas estas obras con la cantidad de 5.000 pe
setas que este Ayuntamiento solicitó eu 18 de Junio de 1929, y conce
derle la cantidad de 11.500 pesetas que interesa para la instalación de 
baños públicos y Parque de desinfección que tenía instalados en los 
locales úl t imamente cedidos en el indicado edificio. 

2.253. Autorizar al sefior Diputado Visitador del Colegio de "Paz 
para que ooloque en el Establecimiento una placa de mármol conme-
moretiva de la visita de SS. M M . los Reyes a dicho Colegio, abonán
dose las 1.300 pesetas de sn importe con oargo a la partida «Para 
obras oomplementarias» que figura en el Artíoulo 9.° del Capítulo X I 
del vigente Presupuesto. 

2.254. Autorizar al sefior Diputado Visitador del Colegio de la 
Paz para que instale los muelles de cierre, por aire comprimido, en 
las puertas de salida a los patios del Establecimiento, abonándose su 
importe de 2.000 pesetas oon oargo a la partida que «Para obras oom 
plementarias» de dioho Colegio figura en el Capítulo X I del vigente 
Presupuesto Provinoial. 

2.255. Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Go
bernación, autorizando a esta Diputación para haoer uso del dereoho 
de expropiación de los hoteles y terrenos circundantes de la Nueva 
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Plaza de Toros de Madrid, y disponer que se proceda a su aplioaoión 
inmediata con estricta sujeción a los preceptos vigentes; y que oonste 
en acta un expresivo voto de graoias al Ministerio de la Gobernación, 
por la resolución dictada. 

2.266. Autorizar al señor Arquitecto Jefe Provincial para qne cer
tifique a buena cuenta de los plazos marcados en el pliego de oondi
ciones de las obras del Pabellón de Laboratorio del Hospital Provin
cial, por considerar demasiado grandes los plazos fijados. 

2.257. Devolver a D . Timoteo Rojas Carrera la fianza que oonsti-
tuyó para garantir la ejecución de un riego asfáltico en la carretera* 
de Chinchón por Villaoonejos al Embooador, toda vez que ha cumpli
do a satisfaoción los requisitos de la contrata. 

2.258. Aprobar la lipuidación de las obras de acopio de piedra 
para la carretera de la Estación de Torrelodones a Colmenarejo por 
Galapagar, declarando do abono al oontratista D . Adelardo Gomes 
el saldo resultante a su favor de 12.239,92 pesetas. 

2.259. Aceptar la modificación propuesta por el Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo al proyecto de contrato, con arreglo al cual la 
Corporación se haoe oargo de la repoblaoión forestal del monte «Soto 
de Marimartín e Islas», de aquellos Propios, redactándose de nuevo 
la oláusnla 5. a del mismo para hacer oonstar que la Diputación no ae 
opone a que en e' indioado monte se verifique el aprovechamiento 
vecinal de pastos de primavera oon ganado de labor, siempre que el 
Ayuntamiento obligue a los vecinos a aceptar las disposiciones que 
se adopten para evitar dallos en la zona de repoblaoión, que se acota
rán en debida forma, remitiéndose al Ayuntamiento oitado un ejem
plar del nuevo contrato para su formalizaoión. 

2.260. Devolver al oontratista D . José Arrióla Urustarazo la fian 
za que constituyó para garantir la ejeouoión de las obras de acopio de 
piedra en la carretera de la Estación de Robledo a San Lorenzo. 

2.261. Conoeder, de aouerdo oon la propuesta del sefior Ingeniero 
Director, premios de 40 y 25 pesetas, respeotivamente, a los oinoo 
Capataces y 19 Peones camineros que se menoionan en la relación que 
remite, pagándose el total de 675 pesetas que diohos premios impor
tan oon cargo a la oonsignaoión que para tal efeoto figura en el Presu
puesto. 
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